
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUeUiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas,
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por Unea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

, Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tiambre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSOFílPCiON

En la Oontaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma,

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PSESIDSBCIA DELCM^E MISÍSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA, RR. el 
Principe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

Do igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceia del 27 de Febrero de 1911).

«líMRÍimL
NüM. 451.

(iobieriiii civil de Iu
Fomento.’-Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por 

la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 15 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado 
el día 28 de Marzo próximo á las 
once de la mañana, para la adju
dicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de 
la carretera de Esguevillas á Pe
ñafiel, proyecto redaciado para 
los años 1911, 1912 y 1913, bajo 
el tipo de 7.823'55 pesetas.

La subasta se celebrará ea la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, coa sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
haliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
diéndose en papel de peseta, arre

glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el 
uno por ciento del presupuesto 
de contrata, debiendo acompañar 
la carta de pago que así lo acre
dite.

En el caso de resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada Instruc
ción, fijando la primera puja por 
lo menos en 100 pesetas y que
dando las demás á voluntad del 
licitador con tal de que no bajen 
de 50 pesetas.

Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Valladolid 21 de Febrero da 
1911.—El Gobernador, M. Ruix.

Modelo de proposición.

Don N. N., vecino de. en
terado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Esguevillas á 
Peñafiel, proyecto redactado para 
los años de 1911, 1912 y 1913, se 
compromete á tomar á su cargo 
dicha contraía con estricta suje
ción á los mencionados requisitos 
y condiciones por la cantidad 
de..... pesetas (en letra). 
[Fecha y firma del proponente) • 

'51 ?

NúM. 452.

Hobiemo civil de k previneifl.
i Fomento.—Obras públicas.

Ea virtud dolo dispuesto por 
; Ia Dirección general de Obras 
■ públicas con fecha 15 del actual, 
este Gobierno civil ha señalado el 
día 28 de Marzo próximo á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
conservación de la carretera de 
Esguevillas á Dueñas, proyecto 
redactado para los años 1911,1912 
y 1913, bajo el tipo de 5.669*03 
pesetas.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es
ta provincia, con sujeción á los 
términos prevenidos en la Ins 
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
haliándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas,

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten
diéndose en papel de una peseta, 
arreglándose en un todo ai mode- 
io siguiente, y la cantidad que 
ha de consignarse en depósito pa
ra tomar parte en la subasta será 
el uno por ciento del presupues
to de contrata, debiendo acompa
ñar la carta de p^go que así io 
acredite.

En el caso do resultar dos ó 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce
derá en el acto y únicamente en
tre sus autores á una segunda li
citación abierta en los términos 
prescritos en la citada instrucción, 
fijando la primera puja por io 
menos en 100 pesetas y quedan
do las demás á voluntad de los 
licitadores con tal que no bajeo 
de 50 pesetas.

I
Será de cuenta del rematante 
los derechos de inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de 
la provincia.

Valladolid 22 de Febrero de 
1911.—El Gobernador, M. Buis.

Modelo de proposición.^
Don N. N., vecino de. . en

terado dei anuncio publicado con 
fócha....... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
de los acopios para conservación 
de la carretera de Esguevillas 
á Dueñas, proyecto redactado 
para los años 1911, 1912 y 1913, 
se compromete á tornar á su 
cargo dicha contrata con es
tricta sujeción á los mencionados 
requisitosy condiciones por la can
tidad de.....  pesetas (en letra).

[Pecha y firma del proponente.)
52

NoM. 453.

üoliierN# civil de k
Fomento.—Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 1.5 del actual, 
este Gobierno civil hi señalado 
el día 28 de Marzo próximo á las 
once, para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para 
conservación da la carretera de 
la de Adanero á Gijou á la de 
Valladolid á Calatayud, Sección 
de Pedraja á Tudela, proyecto 
redactado para los años 1911, 
1912 y 1913, bajo ei tipo de 2.753 
pesetas 10 céntimos.

La subasta se celebrará en la 
Jefatura de Obras públicas de es-
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188 28 de Febrero de 1911

ta provincia, con aojoción á los 
términos provenidos en la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la 
misma el proyecto y condiciones 
respectivas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, exten- 
diéndosa en papel de peseta, arre- 
glándose en un todo al modelo 
siguiente, y la cantidad que ha 
de consignarse en depósito para 
tomar parte en la subasta será el j 
uno por ciento del presupuesto j 
de contrata, debiendo acompa- i 
íiaria carta de pago que así lo | 
acredite. |

En el caso de resultar dos ó | 
más proposiciones iguales y de 
ser las más ventajosas, se proce- | 
derá en el acto y únicamente en- । 
tro sus autores á una segunda 1 
licitación abierta en los términos | 
prescritos en la citada Instrue- | 
ción, lijando la primera puja por í 
lo menos en 100 pesetas y que- j 
dando las demás á voluntad de s 
los licitadores con tal que no ba- 1 
jen de 50 pesetas. j

Será de cuenta del rematante i 
los derechos de inserción de este * 
anuncio en el «Boletín oficial» > 
de la provincia. (

Valladolid 22 de Febrero de 
1911.—El Gobernador, M. Ruis. 

Modelo de 2^ropi)sicion.
Bon N, N., vecino de. en

terado del anuncio publicado con 
fecha..... y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta 
da los acopios para conservación 
de la carretera de la de Adanero 
à Gijon á la de Valladolid á Ca
latayud, Sección de Pedraja á Tu
dela, proyecto redactado para f 
los arios 1911, 1912 y 1913, se i 
compromete á tomar á su car- ! 
go dicha contrata con estricta 
sujeción á los mencionados re- j 
quisitos y condiciones por la can- j 
tifiad de.....  (pesetas en letra). । 
[l^echa y firma del proponente) ■

MîM
Núm. 467.

Esguevillas.

ígnorándose el actual paradero 
del mozo Bonito Amigo Alarcón, 
hijo de Fernando y Avelina, nú
mero nueve fiel sorteo, se le cita 
por medio del presento anuncio 
para que en el día cinco de Mar
zo próximo, y hora de las ocho, 
comparezca en la Casa Consisto
rial de esta villa al acto de clasi
ficación y declaración de solda
dos, para ser tallado y reconocido 
y exponga ante este Ayunta 
miento las excepciones que le, 
asistan para eximirse del servi
cio. Previniéndoíe que en caso 
de qo comparacor, será declarado 

prófugo en la forma prevenida 
por la ley.

Esguevillas 23 de Febrero de 
1911.—El Alcalde, Atilano Gar
cía.—El Secretario, Dionisio Ca
mino.

NüM, 466. |

^ledina de Rioseco, 1

Hallándose incluidos en el alis
tamiento del año actual, como 
comprendidos en el caso 5.* del j 
art. 40 de la ley de Reclutamiento Í 
y Reemplazo del Ejército, los 
mozos que al final se expresarán, ? 
y cuyo paradero así como el de í 
sus padres se ignora, he acordado ) 
citarles por medio del presente j 
que será inserto en el Boletín j 
oficial» de la provincia, á fin de ¡ 
que el día 5 de Marzo próximo á 
las nueve de la maúana, compa- ; 
rezcan en el Salón de actos pú- j 
blicos de la Casa Consistorial, al í 
acto de la dasificacien y declara- ; 
cion de soldados, pues de no 
comparecer á dicho acto, ni re
mitir certificación de talla y re
conocimiento de haberlo verifica
do en otros municipios, el Ayun
tamiento acordará queseinstruya | 
á los que dejen de verificarlo el • 
oportuno expediente de prófugo. |

Medina de Rioseco á 23 do Fe- | 
brero de 1911,—El Alcalde, Isaías ; 
Benavides. 1

Mozos que se dian. 1 
Macario Valencia Calderón, | 

nació el día 14 de Enero de 1890, ! 
hijo do Genaro y Gaspara. j 

Julián García Santa María, I 
nació el 3 de Marzo do 1890, hijo ¡ 
de José y Amalia. j 

Mariano García Margareto, na- | 
ció el 25 de Marzo de 1890, hijo | 
da Aurelio y Julia. 1 

Gonzalo Fernandez Sánchez, t 
nació el 7 de Diciembre do 1890, 1 
hijo de Juan y Antonia. j

..*...,    MUéj^ori.!.■■■—■. l■■■al|..„^ fi 

Núu. 468. |

^ota del ¿Marqués. I

Terminados por la Junta mu- | 
uicipal de esta villa los reparti- f 
míentos do consumos y el de ar- 1 
bitrios oxtraordiuarios do paja y ¡ 
leña para el corriente año, se ha 1 
lían expuestos al público en la í 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo do ocho días, para 
quo los contribuyentes en los 
mismos comprendidos, puedan 
oxaminarles y presentar las re
clamaciones que consideren jus
tas, pues pasado que sea dicho 

plazo, no serán atendidas las que 
se presenten.

Mota del Marqués 24 de Febre
ro de 1911.—El Alcalde, Manuel 
Casas.—El Secretario, Francisco 
Fernandez.

Juzgados de primera insta acia 
é instrucción.

NúM. 463.

Regidor Alcalá, José, hijo de 
Manuel y Elena, no eonsta el 
apodo, natural de Támara, de es
tado casado,profesión labrador,de 
38 años, no consta ningún otro 
antecedentes ni señas personales 
así como tampoco los defectos 
físicos que tanga, ni traje que 
use, domiciliado últimamente en 
Valladolid, procesado por estafa, 
comparecerá en término de ocho 
días ante el Juzgado de instruc
ción del Distrito de la Audiencia 
de Valladolid y Escribanía de 
don Emilio Frías, á fin de noti- 
fiearle el auto de procesamiento 
y prisión y recibirlo indagatoria.

Núm. 470.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Gualberto Ulloa y Fernan

dez, Juez do instrucción del 
Distrito do la Plaza de esta 

- Ciudad do Valladolid.

Por la presente se llama al 
procesado on causa que por este 
Juzgado so siguió sobre atentado 
y estafa, Manuel Caleye Carreras, 
hijo de Domingo y de Francisca, 
natural y vecino de Santiago de 
Galicia, hoy desertor fiel Regi
miento de Isabel II, do guarni
ción en esta Plaza, de veintiocho 
años, soltero, zapatero, cuyo ac 
tual paradero so ignora, á fin do 
que en el término do diez días, áó 
contar desde la publicación do la 
presente en el «Boletín oficial» 
de la provincia y «Gaceta de Ma
drid» comparezca ante este Juz
gado para la práctica de una di
ligencia judicial, bajo apercibi
miento que do no verificarlo se 
lo declarará rebelde y le parará 
el perjuicio consiguiente.

A la vez, ruego á todas las 
autoridades y encargo á los agen
tes de la policía judicial procedan 
á la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción al ca
labozo del expresado Regimiento, 
de donde se fugó.

Dado en Valladolid á veintitrés 

de Febrero do mil novecientos 
once.—Gualberto Ulloa.—El Es
cribano, Licenciado Pedro del 
Río.

Núm.465.
AREVALO

Don Carlos Usano y Alonso, Juez 
de instrucción de esta Ciudad 
de Arévalo y su partido.

Por el presento y en méritos 
del sumario que instruyo contra 
Pompeyo Vega Bas, por hurto, 
cito y llamo al que se croa dueño 
de una yegua ya muerta de tros 
años y medio, pelo castaño oscu
ro y de alzada un metro veinti
nueve centímetros, la cual fué 
ocupada al Pompeyo Voga Bas, 
el día veintinueve de Enero úl
timo y la sustrajo el día anterior 
en ocasión de haliarse pastando 
próximo à un pueblo que ignora 
el nombre, pero que está orilla 
de la carretera que conduce de 
Medina del Campo á esta Ciudad; 
cuyo dueño comparecerá ante 
este Juzgado dentro del término 
do diez días contados desde que 
se publique este edicto en la «Ga
ceta de Madrid» con el fin do 
que preste declaración en el ex
presado sumario, ó instruirle del 
derecho que le concede el artícu
lo ciento nueve de la ley de En
juiciamiento criminal; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio 
consiguiente si no lo verifica.

Dado en Aróvalo á veintitrés 
de Febrero de mil novecientos 
once.—Carlos Usano—El Escri
bano, Juan Francisco Guerra.

NoM. 464.

MEDINA DEL CAMPO.

Tello Muñoz, José, pintor esce
nógrafo, éstatura alta, delgado, 
bigote y cabello negros, algo 
calvo por las entradas, viste tra
je negro de americana, se abriga 
con un tapabocas blanco con 
listas color de café, usa lentes 
que no se quita para nada, ha
biendo residido últimamente Jlen 
esta villa pintando unas decora
ciones en el teatro, procesado por 
estafa, comparecerá en eitórmino 
de fiiez días ante el Juzgado de 
instrucción de Medina de Campo 
á responder de los cargos que 
contra él aparecen en sumario 
que se instruye por el delito ex
presado.

Medina delpampo 24 deFebre- 
rojie 1911.—El Juez de instruc
ción, Antonio Bc^sco.

Imprenta del Hospicio proyincial,
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